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aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento

Que, el numeral 7.6 de la modif¡cación del Plan Anual de Contrataciones
2019-oSCE/CD, establece que:"7.6.1. luego de aprobado, el plan anual de contratac
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o exclu¡r contrata 2 toda
modiflcación del PAC debe ser aprobada, en cualqu¡er caso, mediante instrumento emiti elTitular
de la entidad o el funcionar¡o a quien se haya delegado la ap robación de la modificació AC. En
el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento
modif¡cac¡ón deberá indicar los procedim¡entos que se desean ¡ncluir en la

1ilc contener toda la información prev¡sta en el formato publicado en el portal

Que de conformidad con lo establec¡do en la Ley N"30225, L
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y la D
'Plan Anual de Contrataciones'; y en uso de las facultades conferidas al

Tacna, 1 r '

VISTOS:

Que mediante el lnforme N"192-2025-530-EPS TACNA S.A., de fecha 11 de abr¡l de\2025, del
Jefe de la División de Logística, Control Patrimon¡al, solicita la mod¡ficación del plan Anual de
contrataciones 2025 de la entidad, para su INCLUSIoN de tres (03) procedimientos de selección
debidamente detallados en el cuadro que adiunta al documento.

Y CONSID ERANDO:

Oue, mediante Resolución de Directorio N"002-2025-'100-EPS TACNA S.A, mediante el cual
se acordó designar a C.P.C. Milagros del Pilar Rodríguez Bellido en el cargo de Gerente General de la

Entidad Prestadora de Servicios de Saneam¡ento Tacna S.A., a part¡r del 11 de marzo del 2025;

o
tilN4

lo:¡

Que, según Resolución de Gerencia General N"091-2025-300-EPS TACNA S.A. de fecha
11.03.2025, que aprobado la segunda modificacrón del Plan Anual de Contrataciones de la ENTIDAD
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO TACNA S.A., para el ejercicio fiscal 20254, en su

versión lV.

Que el Artículo 6" del Reglamento de Contratac¡ones del Estado, aprobado D.S. N"344-2018-
EF, establece que: '6.1 El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Ent¡dad o por

el func¡onario a qu¡en se hubiera delegado dicha facultad, de conform¡dad con las reglas prev¡stas en

la normat¡vidad del Sistema Nacional de Abastec¡rniento. 6.2 Luego de aProbado, el Plan Anual de
Contratac¡ones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para inclu¡r o excluir
contrataciones; y 6.3 La entidad debe publ¡car su Plan Anual de Contrataciones y sus modif¡cator¡as en

el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal de internet. Dicha publicación debe realizarse dentro de los

cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobac¡ón del Plan anual de Contrataciones o de sus

modificaciones e ¡ncluir la publ¡cación del correspond¡ente documento aprobator¡o o modificación, de
ser el caso."

Que, el numeral 15.2 del Articulo 15' de Ley N"30225, Ley de Contratac¡ones del Estado-
Decreto Leg¡slativo N'1444, establece que: 'Contenido del Plen Anual de Contratac¡ones: El Plan Anual
de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas
con el Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de
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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N' 1tI 1 -2025-3OO-EPS TACNA S.A.

-i

debiendo
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EP§ RESOLU croN DE GERENcTA GENERAL N' 4¿l 1 -zozs-soo-rPs rAcNA s.A.

,-.i.--.i,¡:*AL

a los Estatutos de la Ent¡dad y con el V"B" de la Gerencia de Administración y Finanzas, Oficina de

Asesoría Legal oficina de Planeam¡ento y la División de Logíslica, control Patrimonial y seguros.

SE RESUELVE:

lnfiCUt-O pnlUERO. -Aprobar, la mod¡f¡cación del Plan Anual de Confatac¡ones de la EPS TACNA

S.A. correspond¡ente al añó 2025 (Vers¡ón V), para la inclusión de tres (03) procesos de selecc¡ón el

cual se detalla en el anexo adjunto.

ARTICULO SEGUNDO. - Encafgar, a la oiv¡sión de Logist¡ca, control Patrimonial y seguros de la

Entidad prestadora de Servicios dé Saneamiento TACNA S. A., ¡ealiza¡ la mod¡f¡caciÓn del Plan Anual

de Contrataciones - PAC 2025 - VERSION V, para la lnclusión de los procedimientos menc¡onados y

se cumpla con el registro y publ¡cac¡ón en el sEAcE, de acuerdo a lo establecido la Ley 30225, Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento

ART¡CULO TERCERO. - Disponer la publicación de la presente mod¡ficación del Plan Anual de

Contratac¡ones del EPS TACNÁ S.A. en el Portal lnst¡tuc¡onal www.epstacna.com pe, de conform¡dad

con Io señalado en el numeral 6.3 del artículo 6 del reglamento c¡tado en el aflículo precedente.

REG¡STRESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y CUMPLASE
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